
   
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

         Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Radicación: 2021 00109  

 

Incorpórese a los autos la copia de los recibos militante en el archivo #12 

del cuaderno principal, aportados por la apoderada judicial de la demandante; 

los mismos ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes.   

 

 Acreditado como se encuentra el registro del embargo del INMUEBLE de 

propiedad del demandado identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-

20002263 el Despacho decreta su SECUESTRO, para tal fin, se comisiona al Alcalde 

local de la zona respectiva, al Consejo de Justicia de Bogotá y/o autoridad 

correspondiente, con amplias facultades incluso la de designar secuestre, de 

conformidad con la Circular PCSJC17-37. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020 y 111 del CGP. 

 

 Cítese a la ACREEDORA HIPOTECARIA – CORPORACION DE 

AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA hoy Scotiabank – Colpatria -, que 

figura en las anotaciones No. 1 y 8, del Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble, para que haga valer sus derechos en los términos del artículo 462 del 

C.G.P.  

 

         Para tal efecto notifíquesele conforme a los artículos 291 y 292 ibídem.    

 

 

NOTIFÍQUESE  1  

 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 078 de 1 de octubre de 2021. 



   
 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 
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Juzgado Municipal 
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